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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 26 de diciembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, por el que se publican acuerdos de incoación y notificaciones 
de procedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionadas, contra las que 
se tramitan expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE 
de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha 
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la publicación del acuerdo de incoación y notificación, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación 
Territorial, sita en Paseo de la Estación, núm. 30, 9.ª planta, 23071 Jaén.

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: J -01759/2017 Matrícula: 9623BPB Titular: ALBERTO MARIANO GUTIERREZ 
GARCIA Nif/Cif: 08949874E Domicilio: ALHELIES, Nº 3 Co Postal: 28607 Municipio: MADRID 
Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 17 de Julio de 2017 Vía: A-4 Punto kilométrico: 266 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GRANADA HASTA MADRID DE CARÁCTER 
PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, 
EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3760 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 260 KGS. 
7.42% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 
16/87 Sancion: 100

Expediente: J -01826/2017 Matrícula: 5887JVM Titular: TRANSPORTES ANTONIO MUÑOZ E 
HIJAS S.L. Nif/Cif: B72255193 Domicilio: C/ EDIFICIO FLORIDA I ,04 A ESC. IZQDA. Co Postal: 
11205 Municipio: ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Julio de 2017 Vía: A-
44 Punto kilométrico: 74 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CALAHORRA 
HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
SEMANAL, ENTRE LAS 09:32 HORAS DE FECHA 01/07/2017, Y LAS 12:32 HORAS DE FECHA 
07/07/2017. DESCANSO REALIZADO 23:07 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 22 HORAS E 
INFERIOR A 24 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 07:52 HORAS DE FECHA 06/07/2017 
Y LAS 06:59 HORAS DE FECHA 07/07/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN IGUAL O 
INFERIOR A 2 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO DE 24 
HORAS CUANDO EXISTE LA POSIBILIDAD DE REALIZAR UN DESCANSO REDUCIDO. 
FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR NO HABERSE INICIADO ANTES DE FINALIZAR LAS 6 
JORNADAS CONSECUTIVAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: J -01874/2017 Matrícula: CO007001AV Titular: TRANSUBBETICA SL Nif/Cif: 
B14658504 Domicilio: CALLE MALAGA 40 Co Postal: 14800 Municipio: PRIEGO DE CORDOBA 
Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 29 de Julio de 2017 Vía: A-316 Punto kilométrico: 93 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE FRANCIA HASTA LUQUE LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS 20:15 HORAS DE 
FECHA 20-07-2017 , Y LAS 21:00 HORAS DE FECHA 21-07-2017 . DESCANSO REALIZADO 
25:00 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 24 HORAS E INFERIOR A 30 HORAS), COMPRENDIDAS 
ENTRE LAS 20:15 HORAS DE FECHA 20-07-2017 Y LAS 21:00 HORAS DE FECHA 21-07-2017 . 00

12
73

02



Número 1 - Martes, 2 de enero de 2018

página 193 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN SUPERIOR A 9 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO 
SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR SER REDUCIDO Y 
CONSECUTIVO A OTRO DESCANSO SEMANAL REDUCIDO. NO REALIZA DESCANSO 
SEMANAL NORMAL TENIENDO EL ANTERIOR DESCANSO REDUCIDO Normas Infringidas: 
140.37.6 LEY 16/87 Sancion: 1500

Expediente: J -01904/2017 Matrícula: 9390HCT Titular: TRANSLAUPAC, S.L. Nif/Cif: B93252997 
Domicilio: CALLE ANTONIO MAURA, 17 5 C Co Postal: 29003 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 09 de Agosto de 2017 Vía: A-4 Punto kilométrico: 286 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MADRID HASTA MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 20:37 HORAS 
DE FECHA 24/07/2017 Y LAS 20:37 HORAS DE FECHA 25/07/2017 DESCANSO REALIZADO 
08:36 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 12:01 HORAS DE FECHA 25/07/2017 Y LAS 20:37 
HORAS DE FECHA 25/07/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
REDUCIDO MÍNIMO DE 9 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS 
E INFERIOR A 9 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: J -01923/2017 Matrícula: 4833BWB Titular: EXPLOTACIONES MABE LINARES, S.L. 
Nif/Cif: B23726425 Domicilio: PG. IND. LA ZARZUELA, 2 Co Postal: 23700 Municipio: LINARES 
Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 11 de Agosto de 2017 Vía: A312 Punto kilométrico: 9 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MADRID HASTA LINARES CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO 
O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. REALIZA TRANSPORTE MATERIAL CATERING 
CARECIENDO DE TODOS LOS DISCOS DIAGRAMAS ANTERIORES AL UNICO DE LA 
JORNADA QUE USA EN TACOGRAFO, NO MUESTRA CERTIFICADO DE ACTIVIDAD NI 
TARJETA CONDUCTOR. ALEGA NO SER CONDUCTORA HABITUAL Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: J -01924/2017 Matrícula: 4833BWB Titular: EXPLOTACIONES MABE LINARES, 
S.L. Nif/Cif: B23726425 Domicilio: PG. IND. LA ZARZUELA, 2 Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 11 de Agosto de 2017 Vía: A312 Punto kilométrico: 
9 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MADRID HASTA LINARES FALTANDO LA 
CONSIGNACIÓN DEL NÚMERO DE MATRÍCULA EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO 
DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO. PRESENTA DISCO 
DIAGRAMA QUE SE ADJUNTA AL EXPEDIENTE CARENTE DE MATRICULA. IGUALMENTE 
TRANSCRIBE EN APARTADO LUGAR SU PRIMER APELLIDO Y EN IDENTIDAD SOLO 
NOMBRE YOLANDA. TRANSPORTA MATERIAL CATERING Normas Infringidas: 142.4 LEY 
16/87 Sancion: 301

Expediente: J -01928/2017 Matrícula: 2951CYF Titular: EUROCUADROS SANTANDER SL Nif/Cif: 
B39474234 Domicilio: C LA CERRADA PG ALDAY N 10 Co Postal: 39509 Municipio: CAMARGO 
Provincia: Cantabria Fecha de denuncia: 17 de Agosto de 2017 Vía: A-44 Punto kilométrico: 74 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE RIVAS-VACIAMADRID HASTA CEUTA DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 4 PALETS DE 
CHAMPU, NO SIENDO LA MERCANCIA PROPIEDAD DEL TITULAR DEL VEHICULO SEGUN 
ALBARAN QUE PRESENTA. SE ADJUNTA COPIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: J -01929/2017 Matrícula: 2951CYF Titular: EUROCUADROS SANTANDER SL Nif/Cif: 
B39474234 Domicilio: C/ LA CERRADA PG ALDAY N 10 Co Postal: 39509 Municipio: CAMARGO 
Provincia: Cantabria Fecha de denuncia: 17 de Agosto de 2017 Vía: A-44 Punto kilométrico: 74 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE RIVAS-VACIAMADRID HASTA CEUTA 
DE CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4400 KGS. MMA: 3500 KGS. 00
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EXCESO: 900 KGS. 25.71% PESADO EN BASCULA MOVIL HAENNI WL 103 10 T NUM 4698 Y 
4699. TRANSPORTA CHAMPU. 4 PALETS. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: J -01998/2017 Matrícula: 3155BFL Titular: MARCO ANTONIO JIMENEZ ARGILES 
Nif/Cif: 75113517W Domicilio: SANTO DOMINGO SABIO Nº 8 PLTA 2 DCHA Co Postal: 23400 
Municipio: UBEDA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 28 de Agosto de 2017 Vía: N322 Punto 
kilométrico: 173 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VILLACARRILLO HASTA 
UBEDA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 
UN VEHICULO TURISMO, EL CUAL NO ES DE SU PROPIEDAD NO PRESENTA NINGUN 
DOCUMENTO QUE JUSTIFIQUE SU PRIVACIDAD Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: J -02018/2017 Matrícula: 9559JLY Titular: TRANSPORTES J. ORTIZ 2015, SLU Nif/
Cif: B06678155 Domicilio: HERMANA MARIA DOLORES, 3 Co Postal: 06920 Municipio: AZUAGA 
Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 01 de Agosto de 2017 Vía: A-32 Punto kilométrico: 0 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE LINARES HASTA BAILEN LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 19:41 HORAS, ENTRE LAS 07:14 HORAS DE FECHA 11/07/2017 
Y LAS 19:16 HORAS DE FECHA 12/07/2017. EXCESO 09:41 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO IGUAL O SUPERIOR AL 50%. - CIRCULA SIN CARGA. Normas Infringidas: 140.37.1 
LEY 16/87 Sancion: 2000

Expediente: J -02034/2017 Matrícula: 3336DXL Titular: PETRU CATALIN ONOFREI Nif/Cif: 
X5413323C Domicilio: C/ GUADALQUIVIR, 8 - 2ºD Co Postal: 28821 Municipio: COSLADA Provincia: 
Madrid Fecha de denuncia: 16 de Agosto de 2017 Vía: A-311 Punto kilométrico: 34 Hechos: NO 
LLEVAR A BORDO DE UN VEHICULO ARRENDADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O 
COPIA DEL MISMO, O LLEVARLO SIN CUMPLIMENTAR. Normas Infringidas: 142.9, 142.8 LEY 
16/87 Sancion: 201

Expediente: J -02108/2017 Matrícula: 2756HYS Titular: GUTIERREZ VILCHEZ FRANCISCO Nif/
Cif: 26039897X Domicilio: CADIZ 32 Co Postal: 23640 Municipio: TORREDELCAMPO Provincia: 
Jaen Fecha de denuncia: 07 de Septiembre de 2017 Vía: A-4 POLIG. IN. Punto kilométrico: 288 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GUARROMAN HASTA JAEN DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. - VEHICULO DE MMA 3500 EL CUAL 
REALIZA SERVICIO PUBLICO CON REPARTO DE PAQUETERIA, TRAS REALIZAR CONSULTA 
CON BASE DATOS DGTT DICHO VEHICULO CARECE DE AUTORIZACION DE TRANSPORTES. 
TRANSPORTA PAQUETERIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: J -02148/2017 Matrícula: 7320BZW Titular: TRANSPORTES CAMPOS SADABA, 
S.L.. Nif/Cif: B31974710 Domicilio: AUGUSTO ECHEVERRÍA, Nº 36 - BAJO Co Postal: 31587 
Municipio: MENDAVIA Provincia: Navarra Fecha de denuncia: 09 de Septiembre de 2017 Vía: 
A-4 Punto kilométrico: 303 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ZARAGOZA 
HASTA MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:52 HORAS, ENTRE LAS 05:35 
HORAS DE FECHA 26-08-2017 Y LAS 12:15 HORAS DE FECHA 26-08-2017 , IMPLICANDO 
UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 
HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 
4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. ADJUNTO DISCO DIAGRAMA Normas Infringidas: 
141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: J -02149/2017 Matrícula: 7320BZW Titular: TRANSPORTES CAMPOS SADABA, 
S.L. Nif/Cif: B31974710 Domicilio: AUGUSTO ECHEVERRÍA, Nº 36 - BAJO Co Postal: 31587 
Municipio: MENDAVIA Provincia: Navarra Fecha de denuncia: 09 de Septiembre de 2017 Vía: A-4 
Punto kilométrico: 303 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ZARAGOZA HASTA 
MALAGA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS 
TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 00
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TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA DISCOS 
ANTERIORES A LA JORNADA 26/08/2017. EN POSESION DE TARJETA DE CONDUCTOR EN 
VIGOR, NO ES APORTADA. TAMPOCO APORTA A REQUERIMIENTO EL REGLAMENTARIO 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: J -02150/2017 Matrícula: 7320BZW Titular: TRANSPORTES CAMPOS SADABA, 
S.L. Nif/Cif: B31974710 Domicilio: AUGUSTO ECHEVERRÍA, Nº 36 - BAJO Co Postal: 31587 
Municipio: MENDAVIA Provincia: Navarra Fecha de denuncia: 09 de Septiembre de 2017 Vía: 
A-4 Punto kilométrico: 303 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ZARAGOZA 
HASTA MALAGA DESATENDIENDO TOTAL O PARCIALMENTE LAS INSTRUCCIONES 
O REQUERIMIENTOS DE LOS MIEMBROS DE LA INSPECCIÓN DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE O DE LAS FUERZAS ENCARGADAS DE LA VIGILANCIA DEL TRANSPORTE 
EN CARRETERA. AL SERLE SOLICITADO DISCO DIAGRAMA DE JORNADA 29/08/2017 A 
30/08/2017 MANIFIESTA QUE ESE DISCO LO PRESENTARÁ UNICAMENTE CUANDO LE SEA 
SOLICITADO POR LA ADMINISTRACIÓN, QUE NO LO LLEVABA EN EL CAMION. LE HAN SIDO 
ENCONTRADOS DISCOS OCULTOS EN GUANTERA, CON INFRACCIONES GRAVES Y MUY 
GRAVES, ALGUNO DE ELLOS SIN NOMBRE, MATRICULAS NI FECHA. TAMPOCO APORTA A 
REQUERIMIENTO TARJETA DE CONDUCTOR DE LA QUE ES TITULAR. SE PROPONE PARA 
INSPECCION DE DISCOS AL COMETER REITERADOS EXCESOS DE CONDUCCCION DIARIA 
E ININTERRUMPIDA. Normas Infringidas: 141.4 LEY 16/87 Sancion: 801

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, Servicio de Transportes, sito en Paseo de la 
Estación, núm. 30, 9.ª plta., 23071 de Jaén, lo que a su derecho convenga, con aportación 
o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación 
del presente anuncio. Igualmente se le notifica que, conforme establece el art. 146.3 de la 
LOTT, el importe de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su 
ingreso antes de que transcurran los treinta días siguientes a la publicación de la presente 
notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de su notificación 

Jaén, 26 de diciembre de 2017.- El Delegado, Rafael Eugenio Valdivielso Sánchez.
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